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Programa de Becas de Desarrollo Profesional 
 

VI curso Hispanoamericano de Hidrología Subterránea (VI 
CHHS) 

 
  OAS/DHDEC/CIR.13/2011 

 
1) Lugar de Estudio:  Universidad de la República del Uruguay: Regional Norte, 
Rivera 1350, Salto, Uruguay.  Tel:  (598) 47334816 int 105. Fax:  (598) 47322154. 
 
Algunas clases se dictarán en la Universidad Tecnológica Nacional, Facultad 
Regional Concordia, Entre Ríos, Argentina, en Salta 277, en su carácter de 
coorganizadora del VI CHHS. 
 
2) Coordinadores:   
Jorge de los Santos, e-Mail:  jedls@unorte.edu.uy 
Luis Silveira, e-Mail:  lesy@fing.edu.uy 

 
3)  Modalidad:      Presencial 
 
4)  Fechas de inicio y de finalización:  Del 26 de septiembre al 2 de diciembre 
de 2011 
 
5)  Duración del curso:      Diez (10) semanas 
 
6)  Idioma:        Castellano  
 
7) Objetivos:  Porporcionar los conocimientos fundamentales sobre hidrología 
subterránea, tanto en teoría como en la práctica. 

 
 
 
Vencimiento de Postulación en Uruguay 
      
     Organismo Nacional de Enlace                    10 de Agosto de 2011 
            
 
           Oficina de Becas OPP    
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8) Contenido:   
• Elementos de Hidráulica, Conducciones y Bombas 
• Elementos de Hidrología 
• Hidráulica de Acuíferos 
• Exploración Hidrogeológica 
• Hidráulica de las Captaciones de Agua 
• Hidroquímica 
• Hidrología Isotópica 
• Modelos de Simulación de Acuíferos 
• Transporte de Solutos y Trazadores 
• Planificación, Gestión y Optimización de los Recursos Hídricos 
• Derecho de Aguas 
• Calidad, Contaminación y Protección de Acuíferos 

 
9) Requisitos:  

• Ser ciudadano o residente permanente de un Estado Miembro de la 
OEA*, exceptuando Estados Unidos por ser el país sede del curso (los 
residentes deberán enviar copia de su visa). 

• Contar como mínimo con un título de grado Universitario, con base 
físico-química y matemática. (Presentar copia del título) 

• Contar con dos (2) años de experiencia laboral 
• Tener buen conocimiento del idioma Castellano  
• Aptitud física para el cumplimiento de las obligaciones del curso. 
• Presentar la solicitud completa antes de la fecha límite establecida por 

la respectiva Oficina Nacional de Enlace (ONE)1.  Es responsabilidad 
de cada candidato averiguar la fecha designada por la ONE en su 
país de residencia.  

 
10)   Beneficios: 
a)  El Departamento de Desarrollo Humano, Educación y Cultura de la OEA 
proveerá pasaje vía aérea ida y vuelta, en clase económica, entre el lugar de 

                                                 
1 La fecha límite para la presentación de solicitudes a la ONE difiere de un país a otro y, por lo tanto, debe 
ser confirmada con la ONE correspondiente en el país de origen o de residencia permanente. 
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residencia del becario y el sitio de estudio.  No se proveen fondos para gastos 
terminales y de tránsito.  
b)  La Universidad de la República del Uruguay exonerará el 50% de la matrícula 
del curso (costo beneficiado: U$S1,000.00) y proveerá el transporte interno para 
los trabajos de campo y los traslados que fueren necesarios. 

(*)El 3 de junio de 2009, los Ministros de Relaciones Exteriores de las Américas adoptaron 
la resolución AG/RES. 2438 (XXXIX-O/09), la cual resuelve que la Resolución de 1962, 
mediante la cual se excluyó al Gobierno de Cuba de su participación en el sistema 
interamericano, queda sin efecto en la Organización de los Estados Americanos (OEA). La 
resolución de 2009 declara que la participación de la República de Cuba en la OEA será el 
resultado de un proceso de diálogo iniciado a solicitud del Gobierno de la República de 
Cuba y de conformidad con las prácticas, los propósitos y principios de la OEA.  

(*)El 5 de julio de 2009, la Organización de los Estados Americanos (OEA) invocó el 
Artículo 21 de la Carta Democrática Interamericana, suspendiendo el derecho de 
participación activa a Honduras en el organismo hemisférico. La decisión unánime fue 
adoptada como consecuencia del golpe de Estado del 28 de junio que expulsó del poder al 
Presidente José Manuel Zelaya. Actualmente se realizan iniciativas diplomáticas para 
fomentar la restauración de la democracia en ese país. 

11)    Criterios de otorgamiento de becas de la OEA  De acuerdo al Artículo 4.2 
del Manual de Procedimientos y Becas, las becas de la OEA se otorgarán 
conforme a los siguientes criterios: 

• Los objetivos y las prioridades establecidos en el Plan Estratégico de 
Cooperación Solidaria; 

• Las prioridades de capacitación de los Estados Miembros; 
• Los méritos y las credenciales generales del candidato, que incluyen sus 

antecedentes académicos y profesionales; 
• La necesidad financiera del candidato; y 
• Una distribución geográfica amplia y equitativa en beneficio de todos los 

Estados miembros y que tenga en cuenta las mayores necesidades de las 
economías más pequeñas y de menor desarrollo relativo. 

 
12) Responsabilidad de los Beneficiarios de las Becas: 

• Los candidatos seleccionados deberán contar con fondos para cubrir 
sus gastos de estadía y manutención durante el tiempo que dure el 
curso.  En la página WEB del curso, próxima a editarse, 
(www.unorte.edu.uy/VICHHS) se encontrará una nómina de 
alojamientos con descuentos y demás datos de interés. 

• Los candidatos seleccionados deberán aportar US$1,000.00 por 
concepto de matrícula.   

• Presentar carta de compromiso de la administración donde trabaja el 
candidato o carta del candidato mismo en donde se compromete a 
aportar   los fondos necesarios cubrir sus gastos de alojamiento y 
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alimentación durante su estadía en la sede del curso, así como los 
US$1,000.00 de la matrícula. 

• Los candidatos luego de resultar seleccionados deberán notificar a la OEA su 
disponibilidad para realizar la beca durante el período indicado al 
Departamento de Desarrollo Humano, Educación y Cultura de tal manera 
que la OEA pueda hacer los arreglos necesarios para la compra del boleto 
aéreo de ida y vuelta -clase económica- entre el país de origen y la sede 
del evento 

• En el caso de que el candidato seleccionado haya aceptado la beca, pero 
por razones ponderables no pueda posteriormente realizarla, debe 
notificarlo inmediatamente al  Departamento de Desarrollo Humano, 
Educación y Cultura de la OEA, para que esta oficina decida las acciones 
a tomar y realice las gestiones pertinentes.  

• Es responsabilidad de cada candidato seleccionado gestionar y obtener  
de manera oportuna la(s) visa(s) correspondiente(s) para ingresar al país 
de la beca y/o tránsito (si aplica).  La OEA no solventará ningún gasto 
relacionado con la tramitación de documentos migratorios o visados. 

• Es responsabilidad del candidato seleccionado llegar al lugar de la beca 
con suficiente anticipación a fin de estar presente en la inauguración de la 
beca en la fecha establecida por la institución oferente del curso. 

• Los candidatos seleccionados, deberán aceptar formalmente la beca 
de Desarrollo Profesional llenando y firmando el “Formulario de 
Aceptación de Beca” que el Departamento de Desarrollo Humano, 
Educación y Cultura les enviará prontamente.  Únicamente después 
de que el DDHEC ha recibido debidamente firmado este formulario, 
procederá a hacer los arreglos necesarios para la compra del boleto 
aéreo ida y vuelta clase económica entre el país de origen y/o 
residencia y la sede de la beca. 

• Cuando un candidato seleccionado declina la beca después de que el 
boleto ha sido comprado sin la debida autorización del Departamento de 
Desarrollo Humano, Educación y Cultura de la OEA o no viaja en las 
fechas establecidas o cambia la ruta, el candidato será responsable del 
costo del boleto aéreo o de cualquier costo adicional en el que se incurra. 

• Cuando un candidato seleccionado no viaja en las fechas establecidas o 
cambia la ruta después que la Secretaría General de la Organización de 
los Estados Americanos (SG/OEA) ha comprado el boleto de viaje, el 
candidato será responsable de pagar la diferencia del costo del boleto de 
viaje para llegar a tiempo al inicio de la beca. 

• El candidato seleccionado deberá reembolsar el costo total del boleto de 
viaje ida y regreso desde su país de residencia hacia el país sede de la beca, 
si después de que el boleto de viaje ha sido comprado, declina  la beca sin la 
debida autorización por escrito del Departamento de Desarrollo Humano, 
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Educación y Cultura de la OEA.  Esto incluye cualquier gasto adicional en el 
que la SG/OEA incurriera, tal como, costo extra por alojamiento durante el 
viaje del becario desde su país de residencia hacia el país en el cual se 
realiza la beca.  

 
13)  Presentación de las candidaturas:  
Aviso: Si usted ha sido favorecido con una Beca del Programa de 
Desarrollo Profesional en los últimos doce (12) meses, o si usted 
actualmente tiene una Beca de Estudios Académicos, NO es elegible para 
aplicar a otra Beca del programa de Desarrollo Profesional. 
El Formulario de Solicitud de Beca en línea debe ser llenado en Internet y se 
encuentra disponible en el siguiente enlace: 
http://www.educoas.org/portal/es/oasbecas/presencial.aspx?culture=es&navid=2
81 Aquí encontrará los anuncios de todas las convocatorias de los cursos 
presenciales. Haga “click” en el curso en el cual está interesado, siga hasta el 
final de la página en donde encontrará el botón de “Continuar” que lo conducirá 
a la apertura del formulario de aplicación que debe completar.  Debe enviar el 
formulario pulsando la tecla “enviar” que aparece en la última página del 
formulario electrónico. Es fundamental realizar este último paso, ya que de otra 
manera la aplicación no será procesada por el sistema de becas y por tanto la 
postulación no será considerada. 
Una vez que el postulante complete el formulario en línea y lo envíe, recibirá 
automáticamente una copia del formulario completo en su dirección de correo 
electrónico. Este formulario completo deberá ser impreso, firmado y presentado 
en la Oficina Nacional de Enlace (ONE), con los otros formularios que encontrará 
en el siguiente enlace 
http://www.educoas.org/portal/es/oasbecas/formapd.aspx?culture=es&navid281.  
Este requisito es obligatorio.  
 
Todos los formularios adicionales deben ser llenados electrónicamente o a 

máquina. 
 
La siguiente es la lista de los Oficinas Nacionales de Enlace -ONEs- en los 
Estados Miembros de la OEA: 
http://www.educoas.org/portal/es/oasbecas/ones.aspx?culture=es&navid=281 
 
Por favor tenga en consideración que el anuncio oficial de esta convocatoria se 
encuentra disponible en a página Web del Portal Educativo de las Américas en: 
http://www.educoea.org.   
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Las preguntas sobre del envío de solicitudes para este curso deben ser dirigidas al 
siguiente email: PDSP@oas.org   
 

NOTA IMPORTANTE: ESTAS BECAS ESTAN SUJETAS A LA 
DISPONIBILIDAD DE LOS FONDOS CORRESPONDIENTES DEL 

PRESUPUESTO REGULAR PARA EL AÑO 2011. 
 
C.c.: Coordinación del Curso, Archivo  
 
 
OAS//DHDEC/PDSP/LZea-Yonker/VI curso Hispanoamericano de Hidrología Subterránea 
/Uruguay/2011 

 


